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REPUBLICA DEL ECUADOR : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANSIAS 

C 

pe 

20059036 

RESÓLUCION No. 90-2-1-1- 0003023 

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 11 de septiembre de 1990, se ha otorgado 
ante la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, 
doctora Norma Plaza de Garcia, la escritura pública de 

prórroga de plazo, aumento de capital y reforma de 
estatuto de la Compañia SOCIEDAD FIDUCIARIA E INMOBILIA- 
RIA COMPAÑIA ANONIMA; 

QUE el señor Julio Portes Armijos, en su calidad de 
Gerente de la compañia, con el patrocinio del abogado 
Carlos Ramos Andrade, ha solicitado la aprobación de la 

indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado sel informe favorable No. 90-1811-TIA de agosto 

27 de 1990; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SC-DI-CA-920-1936 del 4 de octubre de 1990 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 

señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de 

septiembre de 1989; y, ADM-30098 de 23 de febrero de 
1990; 

RESUELVE 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 

capital de SOCIEDAD FIDUCIARIA E INMOBILIARIA COMPAÑIA 

ANONIMA por NOVENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES 

dividido en noventa y un mil seiscientas acciones de mil 

sucres cada una; y, b) la prórroga de plazo de duración 

de la Compañia por cincuenta años; Y, Cc) la reforma de 
estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Décima 

Tercera del cantón Guayaquil al margen de la matriz de 

la escritura pública que se aprueba, tome nota del 

contenido de la presente Resolución y siente razón Y
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+ ARTÍCULO... TERCERO.- - DISPONER que-el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inecntba la referida 
escritura ' pública junto “ton” presente Resolución, 
archive; una-copia. de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de ¿Ha inscripción que se preena; 
y, DAN CUmp za las Jemás bréscripciones contenidas en la 
Ley dí Registro. 

    

    

ARI > DISPONER que el Notaria. Tercero 
ATA da 'al margen de la ACT e 1 

¿ de ii Depa? da.diciembre de 1962-.pó?- la 
“e aT- $8 LA e Dañla referencia, que ha 

  

prótedido a prorrogar su plazo de "duración. quetiar ed; 
capital” RE su estatuto, media Y 13 E Seritura: 
pública que se aprueba por la preseptel ResoTúgiónay 
siente razón de esta anotación. , + la + 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un S testa deL 

indicada escritura pública se publique, por ez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

    

   

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compañias, en G quil, a 10 0CT 1990 . 
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or. ¿Sua rujillo Bustamante 
INTEN ENTE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

AGM/A FOr 

DL:A 

Exp. Ho. 4005-63 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta He- 

solución de fojas 34.061 a 34.062, :nfimero 11.246 del Re



    

   

Z Begintrador Meréantil .-» 
1 : nd o t 7 ” 

Regisuador Mercanti/del Cómboy Gueyadui     
CERTIFICO:. Que con fecha de hoy, nota de lo orde 

nado en la Resolución anterior- a a 935 2.4483, 9.070, o 

18.714, y 14.766 del Registro Mercantil de- 1.963, 1.965, 1.9702 - 

1.973 y 1.978 en su orden, al margen de las. inscripciones res 

pectivas .- Guayaquil, treinta de Octubre de. mál novecientos no” 

venta .- El Registrador Mercantil ..- 

         

  

    AB: HESTOR MIG ALCIVAR ANDRADE 
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